
Informe Secretarial 

Proceso n.° 11001310304320220001000 

 
En la fecha de hoy 24 de febrero de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez con solicitud de reprogramación de la audiencia convocada por auto del 3 de octubre 

de 2022. Para que sirva proveer. 

 

 
Carlos Alberto Jiménez Angulo 

Secretario ad-hoc 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00010 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud militante en el abonado virtual 

“23SolicitudReprogramarAudiencia”, este Despacho accederá a la misma, no 

por el hecho de tener otra audiencia en la calenda citada, pues, la que este 

proceso programó data de antes a la que convocó el Juzgado 23 Laboral del 

Circuito de esta ciudad, sino por el hecho de su grado, situación que 

considera el despacho se constituye en una justa causa para el 

aplazamiento solicitado.  

 

Bajo ese aspecto, el Juzgado señala las 9:00 a.m., del once (11) de 

mayo de 2023, para llevar a cabo la vista pública programada el 3 de 

octubre de 20221, en la forma y términos allí consignados. 

 

Así mismo, para que se puedan conectar a la vista pública en el 

ordenador o a través de una aplicación móvil, se tiene previsto realizarla por 

la plataforma LIFESIZE, por Secretaría, hágase el correspondiente 

agendamiento y cítese a las partes y demás intervinientes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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1 Archivo digital “16AutoFijaFecha”. 
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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